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Honorable 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
e-mail: jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
RADICADO:   257543110001-2020-0355-00 
DEMANDANTE:  LOPEZ AURA JANNET ROBELTO DIAZ 
DEMANDADOS:   WILSON DAVID RUBIO 
 
ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi rúbrica, 
apoderado de confianza del señor WILSON DAVID RUBIO LOPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.875.525 expedida en Bogotá. 
D.C., dentro del proceso 2020-0355, comparezco ante su H. Despachos con 
el fin de pronunciarme respecto las pretensiones y los hechos de la 
demanda en reconvención, así mismo proponer las excepciones que en 
derecho corresponda. 

A LAS PRETENSIONES: 
 
Primera: Totalmente de acuerdo. 
 
Segunda: Totalmente de acuerdo 
 
Tercera: Totalmente de acuerdo. 
 
Cuarta: Me opongo a que se declare al señor WILSON DAVID RUBIO LOPEZ 
como cónyuge culpable por incurrir en la ejecución de las causales de 
divorcio señaladas en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 154 del Código 
Civil Colombiano, en razón a que no se dan los fundamentos facticos y 
jurídicos de hechos causables; por el contrario, estamos frente a la causal 
contenida en el numeral 8 del articulo 154 del Código Civil Colombiano, 
toda vez que llevan más de nueve años separados de hecho, sin que la 
demanda hubiese acudidito a alguna autoridad administrativa o judicial, 
para poner en conocimiento la supuesta “infidelidad”, aunque nunca 
existió dicha infidelidad, en gracia de discusión convalidó la supuesta 
conducta. 
 
Quinta: Me opongo. En razón a que no se dan los fundamentos facticos y 
jurídicos de hechos causables de divorcio señaladas en los numerales 1º, 
2º y 3º del artículo 154 del Código Civil Colombiano, por el contrario, 
estamos frente a la causal contenida en el numeral 8 del articulo 154 del 
Código Civil Colombiano. Toda vez que llevan más de nueve años separados 
de hecho. 
 
Sexta: Me opongo, Toda vez que la custodia ya fue debatida y 
consecuentemente con ello se le otorgó a la señora AURA JANNETH 
ROBELTO DIAZ, mediante acta de conciliación No. 015 Registro No. 5175 
de fecha 19 de enero de 2.012 ante el Centro de Conciliación de la Policía 
Nacional Sede Bogotá la custodia de sus menores hijos, en consecuencia la 
conciliación hace transito a cosa juzgada. 
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Séptima: Me opongo, en atención a que ya se fijo mediante acta de 
conciliación No. 015 Registro No. 5175 de fecha 19 de enero de 2.012 ante 
el Centro de Conciliación de la Policía Nacional Sede Bogotá, por lo que la 
mis la conciliación hace transito a cosa juzgada. 
 
Octava: Totalmente de acuerdo.  
 
Novena: Me opongo a esta condena como quiera que es la señora AURA 
JANNETH ROBELTO DIAZ, quien es la culpable y generadora del divorcio y 
es esta quien debe ser condenada por las costas y agencias en derecho. 
 

A LOS HECHOS: 
 
Primero: Es cierto 
 
Segundo: Es cierto. 
 
Tercero: Es parcialmente cierto ya que en la actualidad se encuentra 
separados de hecho. 
 
Cuarto: No es cierto. Ahora bien, el togado refiere: “(…) 4. El señor WILSON DAVID 
RUBIO LOPEZ ha incurrido en la ejecución de las causales de divorcio señaladas en los 
numerales 1º, 2º y 3º artículo 154 del Código Civil, según se deduce de: a. Causal Primera: El 
aquí demandado en reconvención, el señor WILSON DAVID RUBIO LOPEZ desde el momento en 
que abandono el hogar, es decir desde el año 2011 y hasta la actualidad sostiene una relación 
sentimental, con su compañera la señora ANGIE CATHERINE POVEDA SANCHEZ, a tal punto 
llego esta relación que entre el demandado en reconvención y la mencionada señora han 

perdido varios hijos” 
 
Afirmaciones que no son ciertas y desde ya solicito a su H. Despacho que se 
compulsen las respectivas copias ante la Fiscalía General de la Nación por 
estar incursos en los delitos de injuria y calumnia, como también solicito 
requerir al togado y a la señora AURA JANNETH ROBELTO DIAZ, allegar 
todas y cada una de las pruebas que soportan su afirmación, esto es, “(…) a 
tal punto llego esta relación que entre el demandado en reconvención y la mencionada señora 

han perdido varios hijos”. 
 
Amen de la afirmación (a), nos encontramos frente a la causal 8 va del 
articulo 154 del código Civil Colombiano, 8. La separación de cuerpos, judicial o de 

hecho, que haya perdurado por más de dos años1. como quiera que la señora AURA 
JANNETH ROBELTO DIAZ, fue quien originó que mi agenciado tomara la 
decisión de mudarse. La separación se da a mediados del año 2011, según 
lo manifestado por mi representado, cuando por reiteradas, peleas de 
pareja, producto de celos enfermizos, por parte de la señora AURA 
JANNETH ROBELTO DIAZ, donde casi a diario habían discusiones y 
maltratos sicológicos por parte de ambos; por ser una persona 
controladora y posesiva, afectándole en su entorno laboral, ya que por 
tantas discusiones con la señora AURA JANNETH, se encontraba física y 
                                                             
1 la Corte Constitucional dijo: “En consecuencia, la expresión en estudio en cuanto permite a uno de 

los cónyuges invocar la interrupción de la vida conyugal, por más de dos años, para obtener una 

sentencia de divorcio, no contraría sino que desarrolla debidamente la Constitución Política, porque 

los cónyuges que no logran convivir demuestran por este solo hecho el resquebrajamiento del vínculo 

matrimonial…” (C-1495/00). 
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sicológicamente afectado, toda vez que su trabajo requería estar en 
óptimas condiciones para solucionar los inconvenientes de seguridad que 
se presentaban a diario ya que su función era la de patrullar y solucionar 
inconvenientes que se presentaban en la sociedad. A raíz de todos esos 
problemas de pareja y lo toxica que se había tornado la relación, tomó la 
difícil decisión de optar por la separación de cuerpo de hecho, la cual a la 
fecha a perdurado por más de nueve años, ya que no soportaba más 
ultrajes, amenazas y humillaciones y conflictos con la señora AURA 
JANNETH y donde no quería que sus hijos siguieran viendo a sus padres 
inmersos en agresiones verbales a diario; padres los cuales son y deben ser 
un ejemplos a seguir, la señora AURA JANNETH le amenazaba 
constantemente de que lo hacía trasladar lejos de la ciudad de Bogotá, y así 
lo cumplió; habló con su superior jerárquico de la policía en el año 2.005, 
el señor Coronel Polania, comandante en ese momento del municipio de 
Soacha, haciéndolo trasladarlo para un grupo de contraguerrillas como 
castigo por una queja que le impetró la señora AURA JANNETH. 
 
Para concluir este numeral, es menester manifestar a su H. Despacho que 
mi procurado y la señora ANGIE CATHERINE POVEDA SANCHEZ, no 
sostiene relación sentimental desde el año 2011 como lo afirma el togado 
y la señora AURA JANETH, la relación sentimental inició aproximadamente 
en diciembre de 2014. 
 
Respecto a la afirmación: “(…) b. Causal Segunda: El aquí demandado, ha dado lugar al 
divorcio, pues ha incumplido gravemente con sus deberes de esposo y padre; toda vez que no 
ha cumplido sus obligaciones familiares. En efecto, el señor WILSON DAVID RUBIO LOPEZ 
desatiende sus deberes económicos hasta el punto de que corresponde a mi representada 

hacerse a cargo de todos los gastos del hogar.” No es cierto, en consecuencia mi 
agenciado refiere: 
 
“(…) Ccuando me separé de la señora Aura a mediados del año 2011, me comprometí a pasar la 

suma de $425 mil mensuales, de los cuales yo personalmente le daba montos de dinero, que 
oscilaban entre 50 mil, 100 y 200 mil mensualmente hasta cubrir con el monto acordado, el dinero 
se los daba personalmente y de buena fe, sin hacerle firmar ningún documento, "error de mi parte", 
ya q en ese momento la relación con la señora aura era muy buena, y no vi la necesidad de hacerlo 
por cuenta bancaria, por mi parte mensualmente les hacia un aproximado de 300 mil en mercados 
de comida y aseo personal para la señora aura y mis hijos y las obligaciones de arriendo y comida 
que pedía la señora aura y mis hijos las cubría yo, ya que la señora Aura Robelto no trabajaba y no 
tenía ninguna ingreso adicional y por ende me tocaba cubrir el total de los gastos de ellos,  es de 
anotar q en la época de Navidad yo les compraba ropa y juguetes de una buena marca, cuando mis 
hijos cumplían años también les hacía llegar sus regalos. Yo guarde las constancias y facturas pero 
con el tiempo se me extraviaron, en ocasiones yo les giraba dinero por entidades como Efecty y paga 
todo, la colegiatura de mis hijos también corría por mi cuenta, comprándoles uniformes, lista escolar 
y pagando la pensión mensualmente en el colegio, siempre estuve pendiente del bienestar de mis 
hijos, en fin yo les daba más de lo acordado y no tenía ningún problema con eso, ya q era para mis 
hijos. En el mes de marzo del año 2.015 compré un apartamento en el municipio de Soacha, donde 
me tocó sacar un crédito hipotecario en el banco caja social el cual se encuentra actualmente vigente, 
donde me tocaba consignar $420 mil mensualmente. Después de yo comprar el apartamento la 
señora aura y mi persona llegamos a un acuerdo verbal de que yo cancelaba las cuotas del crédito 
del apartamento y ella respondía por los servicios públicos y administración del mismo y que iba a 
tratar de conseguir empleo y así ayudarme con la alimentación de los niños, no obstante por mi parte 
cuando visitaba a mis hijos una vez por semana yo les llevaba alimentos , onces, frutas y les 
compraba elementos de aseo personal. Desde el mes de marzo del 2.020 no he podido ver a mis 
hijos ni responder por ellos ya q la señora Aura me negó ese derecho por el motivo de que yo le pedí 
que legalizáramos la separación ya q llevábamos más de 8 años separados, que nos divorciáramos 
legalmente. No teniendo ninguna respuesta por parte de ella, poniéndome a mis hijos en contra ya 
que yo tenía una buena relación con ellos, y desde esa fecha me impidió las  visitas y la comunicación 
con ellos. En dicho inmueble reside la señora Aura Robelto con mis dos hijos y dos hijos de la señora 
Aura Robelto los cuales son mayores de edad. Es de anotar que uno de los hijos de la señora aura 
Robelto de nombre Felipe vive en el apartamento y tiene problemas de consumo de alucinógenos 
ya q la administración del conjunto donde esta el apartamento me hizo llegar un documento donde 
se refleja una multa por el consumo de alucinógenos "marihuana" dentro del apartamento el 15 de 
febrero del 2.016. En el mes de junio del 2.020 fui a bienestar familiar del municipio de Soacha a 
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interponer el caso de mis hijos menores de edad los cuales a mi parecer se le estaban vulnerando 
los derechos de la buena educación ya q convivían con un adicto a la marihuana a lo cual por motivo 
de la cuarentena no me atendieron, interponiendo la queja por vía telefónica, al número 141 donde 
expuse el caso dándome un número de radicado 1761853433, donde a la fecha no me han dado 
respuesta. Durante el año pasado 2.020, a partir del mes de febrero, la señora aura Robelto, se negó 
rotundamente a dejarme ver a mis hijos, estuve buscándola, llamándola pero no tenía respuesta, por 
tal motivo le saque citaciones en la casa de justicia del municipio de Soacha para llegar a una 
conciliación, notificándola por correo certificado y por mí parte le hacía la invitación de conciliación; 
por vía Messenger donde la señora aura Robelto veía los mensajes, haciendo caso omiso a las 

citaciones, ya que me sentía preocupado por el estado de mis hijos.”  
 
De las afirmaciones de mi agenciado, se colige que quien ha incurrido en la 
causal segunda, 2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres . (negritas y subrayas no son del texto 

original), es la señora AURA JANNETH ROBELTO DIAZ, ya que ha permitido 
que su hijo Andrés Felipe Robelto Diaz junto con varios amigos, consuman 
marihuana dentro del apartamento en presencia de sus de sus hermanitos 
menores de edad, hasta el punto de ser sancionados por contravenir el 
código de convivencia de la propiedad horizontal. 
 
Respecto al párrafo dos del ítems b. Causal Segunda:  no es cierto, toda vez que 
mi agenciado ha realizado los pagos de forma personal, no obstante, los 
dineros se entregaron de acuerdo a lo estipulado mediante acta de 
conciliación No. 015 Registro No. 5175 de fecha 19 de enero de 2.012 ante 
el Centro de Conciliación de la Policía Nacional Sede Bogotá la custodia de 
sus menores hijos, en consecuencia la conciliación hace transito a cosa 
juzgada. “(…) a través de giro o entrega de manera personal y directa”, 
anexo reporte de giros realizados en los cuales también se realizaron giros 
a la señora GLADIS DIAZ ROBELTO, madre de la señora AURA JANNETH 
ROBELTO DIAZ, en atención a que en ocasiones la señora AURA JANNETH, 
no aceptaba los dineros de la cuota acordada. 
 
En cuanto al ítems, c. Causal Tercera: no es cierto, ya que la convivencia dentro 
del matrimonio entre mi agenciado y la señora ROBELTO DIAZ se 
transformo en una convivencia toxica, lo cual derivo en maltratos de parte 
y parte, en consecuencia de tantos maltratos mi prohijado se vio inmerso 
en una situación la cual dio como origen separarse de hecho en aras de no 
incurrir en malos ejemplos a sus hijos menores de edad. 
 
El togado y la señora AURA JANNETH ROBELTO DIAZ han afirmado: “(…) El 
aquí reconvenido se ha aprovechado de su condición de patrullero de la Policía Nacional de 
Colombia para infundir miedo y temor sobre mi representada, y de esta manera evitar que la 

señora ROBELTO DIAZ lo denunciara por actos de agresión y violencia cometidos sobre ella.” 
No es cierto, esta es una afirmación temeraria que busca comprometer a 
una institución y no aborda lo que realmente corresponde, es decir, la 
condición de esposos y la convivencia entre dos personas que no lograron 
entenderse y desde luego tener respeto y una comunicación fluida en pro 
de un hogar prospero y dar una crianza adecuada a sus hijos en condiciones 
de armonía y respeto, la afirmación de la señora AURA JANNETH, pretende 
involucrar aspectos laborales de mi agenciado y pretender aprovechar que 
las actuaciones y procedimientos de algunos policías que se han derivado 
en marchas y consecuentemente con ello el odio a la institución, situación 
que es reprobable ya que su labor como policía es independiente de su 
situación personal, labor de la cual devenga el sustento, como consecuencia 
de esas afirmaciones, solicito que se presenten las pruebas que soportan 
tal afirmación. 
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EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

Propongo como medio de defensa las siguientes excepciones de merito: 
 
Buena fe, toda vez que mi agenciado en aras de poder dar ejemplo a sus 
hijos decisión no continuar en una relación toxica. En igual forma ha 
cumplido con los deberes que le asisten como padre, es decir, en todas sus 
actuaciones siempre ha actuado de buena fe. 
 
Mala fe de la reconviniente, la señora AURA JANNETH ROBELTO DIAZ, en 
su afán de perjudicar a mi agenciado ha realizado aseveraciones falsa y 
temerarias, dilapidando su buen nombre y sus actuaciones como padre, 
quizás por tener un lucro económico, así como también en venganza por 
que mi agenciado puso fin a una relación toxica. 
 
Abuso del derecho, la reconviniente ha incurrido en abuso del derecho 
colocándose en el papel de victima  argumentando situaciones falases y 
afirmaciones que no tienen sustento probatorio, esto con el animo de 
lograr un lucro económico e el acta ya referida. 
 
Cobro de lo no debido, ya que pretende recibir dineros que no le 
corresponde, mas allá de lo acordado en el acata ya referida, con su papel 
de víctima, pretende influir en la decisión del operador jurídico para 
obtener un beneficio económico. 
 
Enriquecimiento sin justa causa. Al pretender la reconviniente a que se le 
reconozcan unas sumas de dinero a las que no tiene derecho lo cual 
ocasiona el empobrecimiento de mi agenciado, que no solo le ocasionan 
problemas de índole económico sino que también problemas psicológicos. 
 
En estos términos contesto la demanda de convención para desvirtuar las 
injustas pretensiones y basados en hechos irreales que no tienen vocación 
de prosperar. 

PRUEBAS: 
 
Solicito se tengan las que reposan en el expediente y las que aporto a la 
presen te. 
 
Documentales: 
 
Reporte envió de giros. 
 
Testimoniales: 
 
Se recepción el testimonio de la señora ANGIE KATERINE POVEDA 
SANCHEZ, identificada con cedula 1.010.218.970, 
angiepoveda22@gmail.com  
 

NOTIFICACIONES: 
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El suscrito las recibirá en la carrera. 7 # 12 B – 58, Torre B, oficina 801, 
abonado celular 3118976088 e-mail: dr.elis.asjur@gmail.com, mi 
prohijada Abonado celular  
 
Cordialmente  
 

 
ABG. ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ 
CC Nº 98 431 485 expedida en Tumaco 
TP. No. 232.567 C.S.J. 
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Honorable
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
e-mail: jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
RADICADO:                   257543110001-2020-0355-00
DEMANDANTE:            LOPEZ AURA JANNET ROBELTO DIAZ
DEMANDADOS:            WILSON DAVID RUBIO
 
ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identi�icado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi rúbrica, apoderado
de con�ianza del señor WILSON DAVID RUBIO LOPEZ identi�icado con cedula de
ciudadanía No. 79.875.525 expedida en Bogotá. D.C., dentro del proceso 2020-0355,
comparezco ante su H. Despachos con el �in de pronunciarme respecto las
pretensiones y los hechos de la demanda en reconvención, así mismo proponer las
excepciones que en derecho corresponda. EN ARCHIVO ADJUNTO PDF.

Cordialmente

ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ
CC Nº 98 431 485 expedida en Tumaco

SOLICITO ACUSE RECIBIDO
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